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   Excmo. Ayuntamiento de

  La Línea de  la Concepción

José Juan Franco Rodríguez,  Alcalde-Presidente del Excmo.  Ayuntamiento de La Línea de la
Concepción (Cádiz), en virtud de las competencias que me confiere el ordenamiento jurídico,
vengo en dictar el siguiente,

Decreto de la Alcaldía-Presidencia. Documento firmado electrónicamente.
Departamento: Secretaría General
Expte./Ref: SG
Asunto:  MODIFICACIÓN  DELEGACIONES ESPECIALES.

“””Considerando oportuno redistribuir las Delegaciones Especiales para optimización del
trabajo  del gobierno municipal, se precisa modificar el Decreto n.º 2864, de 20 de Junio de 2019.  En
concreto,  se  estima  necesario  hacer  modificaciones en  la  Delegación  de  Mercados,  que antes
estaba comprendida  en el  Área  Municipal  de  Promoción  Sociocultural,  Juventud  y Deportes  y
ahora se encuadra en el Área Municipal de Servicios Operativos y Mantenimiento Urbano;   la
Delegación  de  Subvenciones, comprendida  en  el  Área  Municipal  de  Economía,  Hacienda  y
Gestión Interna, se encuadrará en  el Área Municipal de Ordenación del Territorio y Desarrollo
Urbano Sostenible. 

 En  lo  referente  a  la  supervisión   de  las  Áreas,  se  modifica  el  responsable  del  Área
Municipal  de Servicios  Operativos y Mantenimiento Urbano,  que hasta la fecha ostentaba Don
Juan Antonio Valle Lima y a partir de la presente resolución será supervisada por Don Manuel
Abellán San Román. 

 En cuanto a las Delegaciones, se producen las siguientes atribuciones: la Delegación de
Concesiones, que  antes  asumía  Don  Daniel  Martínez  Andrades,  ahora  será  asumida  por  Don
Sebastian Hidalgo Hidalgo; la Delegación de  Juventud que antes asumía Don Sebastian Hidalgo
Hidalgo, ahora será asumida por Don Alejandro Azuaga Carrillo; la Delegación de Comercio que
antes asumía Don Alejandro Azuaga Carrillo,  ahora será asumida por Don Juan Antonio Valle
Lima; la Delegación de  Parques y Jardines que antes asumía Don Manuel Abellán San Román,
ahora será asumida por Doña Raquel Ñeco Ruiz; la Delegación de  Infraestructura y Obras  que
antes asumía Don Juan Antonio Valle  Lima, ahora será asumida por Don Manuel Abellán San
Román; la Delegación de Subvenciones que antes asumía Don Daniel Martínez Andrades, ahora
será asumida por Don Sebastian Hidalgo Hidalgo y la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda,
ahora será asumida por Don Juan Antonio Valle Lima.

Visto lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  arts.  43,  y  44  del  R.D.  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,  RESUELVO: 

 Primero.-   Modificar  las Delegaciones Especiales de conformidad con los  antecedentes
expuestos, quedando a partir de la fecha de la siguiente forma:

1.- ÁREA MUNICIPAL DE PRESIDENCIA, BUEN GOBIERNO Y TRANSPARENCIA

Comprende las Delegaciones  Especiales  que a continuación se  señalan,  bajo  la  supervisión  del
Primer Teniente de Alcalde, D. Helenio Lucas Fernández Parrado, responsable del Área:

Delegaciones:
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Adjunto a Alcaldía: D. Mario Helio Fernández Ardanaz.
Comunicación y Transparencia: D. Mario Helio Fernández Ardanaz.
Secretaría General: D. Mario Helio Fernández Ardanaz.

2.- ÁREA MUNICIPAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y GESTIÓN INTERNA

Comprende las Delegaciones  Especiales  que a continuación se  señalan,  bajo  la  supervisión  del
Segundo Teniente de Alcalde, D. Juan Domingo Macías Pérez, responsable del Área:

Delegaciones:

Patrimonio: D. Daniel Martínez Andrades
Concesiones: D. Sebastián Hidalgo Hidalgo.
Sistemas de Información y Telecomunicaciones: D. Sebastian Hidalgo Hidalgo.

Los Servicios de Hacienda y Asesoría Jurídica  son asumidos directamente por  D. José
Juan Franco Rodríguez, Alcalde-Presidente, por lo que no se delegan.

Los Servicios de Personal, Compras y Contratación son asumidos directamente por D.
Juan Domingo Macías Pérez, Concejal Delegado responsable del Área.

3.- ÁREA MUNICIPAL DE PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL, JUVENTUD Y DEPORTES.

Comprende las Delegaciones  Especiales  que a continuación se  señalan,  bajo  la  supervisión  del
Tercer Teniente de Alcalde, D. Mario Helio Fernández Ardanaz, responsable del Área:

Delegaciones:

Deportes:  D. Francisco Javier Vidal Pérez.
Juventud: D. Alejandro Azuaga Carrillo.
Educación:  D. Sebastián Hidalgo Hidalgo.
Comercio:  D. Juan Antonio Valle Lima.
Cultura: Dª. Encarnación Sánchez Rodríguez.
Turismo: Dª. Mercedes Atanet Armida.
Festejos y Actos Públicos: D. Juan Antonio Valle Lima.

4.- ÁREA MUNICIPAL DE SALUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BIENESTAR SOCIAL.

Comprende las Delegaciones Especiales que a continuación se señalan, bajo la supervisión de la
Cuarta Teniente de Alcalde, Dª Ceferina Peño Gutiérrez, responsable del Área:

Delegaciones:

Asuntos Sociales y Vivienda:  Dª.  María Suleica Molina Herrera.
Empleo: Dª.  María Suleica Molina Herrera.
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Igualdad:   Dª. María Suleica Molina Herrera.
Salud:  Dª. Rosa María Pérez López.
IMEF: Dª María Suleica Molina Herrera.

Los Servicios  de Participación Ciudadana,  Atención a la  Ciudadanía y  Consumo  son
asumidos directamente por Dª Ceferina Peño Gutiérrez, Concejal Delegada responsable del Área.

5.- ÁREA MUNICIPAL DE SERVICIOS OPERATIVOS Y MANTENIMIENTO URBANO.

Comprende las Delegaciones  Especiales  que a continuación se  señalan,  bajo  la  supervisión  del
Séptimo Teniente de Alcalde, D. Manuel Abellán San Román, responsable del Área:

Delegaciones:

Playas:  D. Rafael León Estebán.
Parques y Jardines:  Doña Raquel Ñeco Ruiz.
Seguridad Ciudadana:  D.  Bernardo Piña Cáceres.
Cementerio: D. Bernardo Piña Cáceres.
Servicios Generales:  D. Bernardo Piña Cáceres.
Mercados: D. Alejandro Azuaga Carrillo.
Mantenimiento Urbano:  D. Rafael León Esteban.

               

Los Servicios de Infraestructuras y Obras y Limpieza son asumidos directamente por D. Manuel
Abellán San Román, Concejal Delegado responsable del Área.

6.-  ÁREA MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DESARROLLO URBANO
SOSTENIBLE.

Comprende las Delegaciones  Especiales  que a continuación se  señalan,  bajo  la  supervisión  del
Sexto Teniente de Alcalde, D. Daniel Martínez Andrades responsable del Área:

Delegaciones:

Medio Ambiente y Pesca: Dª. Raquel Ñeco Ruiz.
Movilidad urbana:   D. Raquel Ñeco Ruiz.
Subvenciones: Don Sebastian Hidalgo Hidalgo.
Empresa Municipal de Suelo y Vivienda: Don Juan Antonio Valle Lima.

Los  Servicios  de  Urbanismo son  asumidos  directamente  por  D.  Daniel  Martínez
Andrades, Concejal Delegado responsable del Área.

Segundo.-  Notificar   personalmente   esta  resolución  a  los  designados  afectados  y  se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz para general conocimiento y página web
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corporativa  sin  perjuicio  de  su  efectividad  desde  el  día  siguiente  al  de  la  fecha  del  presente
Decreto.

Tercero.- Las  Delegaciones  de  atribuciones  requieren  aceptación  expresa  por  parte  del
Concejal  Delegado.  Se  entenderá  aceptada  tácitamente  si  en  el  término  de  tres  días  hábiles
contados desde la notificación el destinatario no hace manifestación expresa de no aceptación de la
delegación.

Cuarto.- Dar cuenta de la Presente Resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre,
en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art.  38/d  y  42  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.”””

Lo Decreta, Manda y Firma el Sr. Alcalde de La Línea de la Concepción,   todo lo cual,
como Secretaria General, autorizo su transcripción.

                       Cúmplase                                                                DOY FE

                   EL ALCALDE,                                              LA  SECRETARIA GENERAL,

     Fdo. José Juan Franco Rodríguez               Fdo. Carmen Rocío Ramírez Bernal

Inscrito en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía al número: 1389/2020
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